


 

 

misma que se complementa con la experiencia de 25 años como servidor público 

encaminadas al ejercicio de la Rendición de Cuentas, Transparencia, la Protección 

de Datos personales, Equidad de Género y Derechos Humanos. 

A lo largo de mi carrera institucional, en cada actividad que me ha sido 

encomendada, he puesto toda mi capacidad y constancia para obtener resultados 

satisfactorios, da cuenta de ello el cargo que ocupe como Vocal Ejecutivo del 

Instituto de Estudios Legislativos del Congreso del Estado de México y Asesor 

Parlamentario del Senado de la República, en el Congreso del Estado de México y 

en el H. Congreso de la Unión de la Cámara de Diputados, en el que entre otras 

cosas destaca, la elaboración de la iniciativa de reforma al artículo 108 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a través de la cual se 

incorporan, como sujetos de rendición de cuentas, los gobiernos municipales, 

misma que fue uno de los pilares de la reforma de mayo de 2015 para crear el 

Sistema Nacional Anticorrupción. 

A ello, se suman los cerca de siete años en que me desempeñe como comisionado 

del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de México y Municipios (INFOEM), entre las 

iniciativas y acciones que he desarrollado destacan las siguientes: 

Realicé la Iniciativa de Reforma a la Ley de Coordinación Fiscal, esto con la 

finalidad de modificar el Fondo de Fiscalización y Recaudación y convertirlo en el 

Fondo de Fiscalización, Recaudación, Transparencia y Rendición de Cuentas, con 

el objetivo de que se les otorgaran recursos públicos a los Sujetos Obligados y 

Órganos Garantes de todo el país, premiando así, la transparencia y la rendición 

de cuentas. 

Con el objetivo de crear profesionales en la materia de protección de datos 

personales en coordinación con la Facultad de Estudios Superiores Acatlán de la 

Universidad Nacional Autónoma de México se puso en marcha la certificación de 

lo Oficiales de Protección de Datos Personales en nuestro país, esto con el 



 

 

objetivo de crear expertos que cumplan con las condiciones necesarias para la 

tutela de derechos fundamentales como es la protección a la información personal. 

De igual forma, tuve el privilegio de trabajar de manera conjunta con la Legislatura 

del Estado del México en la emisión de las leyes Estatales tanto como la Ley de 

protección de Datos Personales y la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipio. 

 
 

A través de mi labor como comisionado se llevó a cabo el proceso de Proceso de 

portabilidad de datos personales en el sector público, mediante el Sistema de 

Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición del Estado de México 

(SARCOEM) 

Por otro Iado, como coordinador de la Comisión de Protección de datos 

personales de Sistema Nacional de Transparencia por el periodo 2017-2019, se 

deben destacar las siguientes acciones que realizamos: 

Con fin de dar cumplimiento al mandato constitucional específicamente en el 

artículo 17, el cual establece que, Las leyes preverán mecanismos alternativos de 

solución de controversias, puse en marcha el proyecto denominado “Propuesta 

para la implementación de la Conciliación como un Mecanismo coadyuvante 

en el recurso de revisión” esto con la finalidad de que fuera implementado por 

los 32 Órganos Garantes del país e incorporar dicho mecanismo dentro de su 

estructura. 

Diseñé un modelo de Sistema de Gestión, para que fuera tomado por cualquier 

Sujeto Obligado, a fin de dar cumplimiento a la Ley General de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, a fin de salvaguardar los 

datos personales que los ciudadanos entregan a las instituciones públicas. 

Así, en octubre de 2018, con el ingreso de migrantes centroamericanos por 

nuestro país, se promovieron acciones en materia de protección datos personales, 






